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pendicular 8 la Costa trazada desde la parcela 73 (hotel Santa
Mónica) de dicha urbanización hasta la p!aya.

Este y Sur.-Linea natural de la costa. .
Oeste.-Traino final del barranco de Fataga excepción ~echa

del-Ca.tra Helíoterápico.
Segundo.-EI Instituto Nacional para la ...;Qnservación de la

Naturaleza, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.a

del Real -Decreto 1741/1982. de 25 de junio, y previa confor
midad de sus propietarios procederé. _8 colocar en el perimetra
de dichos - terrenos carteles metailcos rectangulares de 33' por
50 centímetros. separados como máximo 100 metros en los que,
sobre fondo bianco, esté pintada con letras maYúsculas negras
la siguiente leyenda: ..Zona de Seguridad. Prohibido cazar-.
Estos carteles y postes metálicos qUe los .sustenten deberán
mantenerse permanentemente en buen estado de conservación.

Lo que lie hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1983.-El Director, Angel Barbero

Martín.

Sr. Subdirector de Recursos N&turales Renovables.

l\Hl':ISTERIO DE TRANSPORTES,
1TRISMO y COMUNICACIONES

ORDEN deJ7 de agosto de 1983 por la que se
declaran di· urgencia, a efectos de expropiacwn
forzosa, las obras correspondientes al .Proyecto
de estación centro, y ~erminal para contenedores
en Oviedo,,_

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos, previa
y compt'ltentemente autorizados. J

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2. 0 del indi
cado Decreto de 12 de novie-:nbre de 195E,

Este MinIsterio, en 17 de agosto de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de· urgencia las obras correspondientes
a-l .Proyecto de estación centro y termInal· para contenedores
en Oviedo", a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el
articulo 52 de 'la Ley .de Expropiación Forzosa de 16 de d1ciem
bre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la 1." Jefatura Zonal de Construcción
.para incoar el oportuno expediente de explopiación forzosa.
conforme a 10 establecido en el articulo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954.

_ Lo que comunico' a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ,años.
Madrid, 17 de agosto de lEB3.-P. D. <Orden de ?:l de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general .de Infraestructura del Transporte.

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que Be
concede el título-licencia Agencia de' Viajes Gru
po .A. a .Chat Andalucta, S. A .• , con el núme~
ro 996 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres: VIsto el expediente instruido con
fecha 3 de agosto de 1982, a mstancla de don José Sarra Roca,
en nombre y representación de .Chat Andalucfa, S. A._, en
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agen
cia de Viajes del Grupo .A., y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concordan~

tes del Reglamento aprobado par Orden Ministerial de 9 de
agosto de 1E74, que regula el ejercicio de la actividad profesio·
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se
especifican loa documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cum-'
.plidas las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los articulas lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en ·la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de- 7 de junio.
'V Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencias de Viajes del GrupO .A_;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero.
y los Reales Decretos 32511981, de 6 de marzo', y 357E/1982, de
15 de diciembre, así --como la Orden Ministerial de 27 de diciem-

•

bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Minist<>rio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
·resolver:

Articulo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viales del Grupo .A.. a ..chat Andaluda, S. A.-, con el númR
ro 996 de orden y casa central en TorremoJinos (M'liH~¿Il,

plaza Costa del Sol,' número lO, puerta 4.8 , despacho .!I0, pu·
diendo ejercer su actividad mercantil a partir. de 'a ft"Cha de
publicación de esta Orden Ministerial en el .Boletín Oficial del
Estado_, con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973. de
7 de junio. Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dispo
siciones aplícable·s.

10 que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios ~arde a V. E. y a V, 1, muchos años.
MadrId, 5 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario general

de_ Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se
concede el. tttulo-licenci_a Agencia de Viajes Gru
po .A" a .Viaies San Lorenzo, S. A.-, con el num€
ro 999 de orden.

. Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
10 de marzo de 1EB3, a instancia de don Guillermo L10dra Va
quer, en nombre y representación de .Viajes San Lorenzo, 50-.
ciedad Anónima", en solicitud de la roncesión del oportuno títu~

lo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A_, y
Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom

pañó la documentación que previene el articulo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se
especifican los documentos que .habrán de ser presentados jun
tamepte con la solicitud de otorgamiento del título-licencia,

Resultando Slue, tramitado el opOrtuno expediente en la
Dirección General de Promoción del Turismo,' aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extremos que se Pre
vienen en los artículos 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condicíones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio.
y Orden de 9' de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencias de Viajes del Grupo -A",

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7,° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero,
y los Reales Decretos 325/1E81, de 6 de marzo, y 3579/1982, de
15 de diciembre. así como la Orden Minísterial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes, TurIsmo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Artículo ÚDico.-Se concede el título-licencia de ..Agencia de
Viajes del Grupo .A" a .Viajes San Lorenzo, S. A.", con el
número 9E9 de orden y casa central en Cala MjIlor (San Lo
renzo-Mallorca), Cristóbal Colón, bajos~ Hotel Santamaría, pu
diendo ejercer BU actividad mercantil a partir de -la fecha de
publicación de esta Orden Ministerial en el .Bolettn Oficial del
Estado", con sU¡'eción a los preceptos del Decreto 1524(1973, de
7 de junio, Reg amento de E de agosto de 1974 y demas dlSPO
sicione.s aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a·V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fueio Lago.

Excq¡o. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

25820 ORDEN de 5 de 8eptiembre de 19B3 por la que se
concede el título-licencia Agencia de Viales Gru
po .A" a .Alas, Organización de V~aies. S. L.", con
el número 9{,J de orden.

Excmo. e Ilmo, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
27 de abril de 1983, a instancia de don Enríq,ue Vicente Be.na
vent Mundina en nom'tre y representación de. .Alas, OrgaDlza
ción de Viajes', S. L.-, en solicitud de la concesión del oportuno
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A". Y

Resultando que a ia solicitúd de' dicha ....mpresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 Y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de
agosto -de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y. en el Que: se
especifican los documentos Que hab~án de ser .prese,:tado.s Jun
tamente con la soncitud de otorgamIento-del tltulo-hcencla,

Resultando que, tramitado el oportuno expe_diente en la
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen CUOl-


